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ASESORÍA JURÍDICA DECRETO ALCALDICIO Nº __________________/2020        
PADRE HURTADO, 
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	N Obligación: 
	Fecha: 
	Saldo Final: 
	Revisado por: 
	Saldo Inicial: 
	ITEM: 
	Gasto: 
	Firma 1: [JOSÉ MIGUEL ARELLANO MERINO]
	Cargo Firma 1: [ALCALDE]
	VºBº: JMAM/RTM/RCA/MLBV/rca.-
	Distribución: • Secretaria Municipal.• DIDESO.• CONTROL• Dirección de Adm. Y Finanzas.• Jurídico.
	Link 1: https://drive.google.com/file/d/1aBCeoUIlbmx6dlwh7f7sR4r5bzF0AsB2/view
	Link 2: 
	Link 3: 
	Decreto p2: 1.- MODIFIQUESE el Reglamento de Beca Municipal de Educación Superior de la Comuna de Padre Hurtado, aprobado por Decreto Alcaldicio N° 737 de fecha 11 de Mayo del año 2020, agregando en el ARTÍCULO 2°, letra b), luego del punto final, la frase “, salvo en el caso de los puntajes nacionales, durante el primer año.” 2.- APRUEBESE el Reglamento de Beca Municipal de Educación Superior de la Comuna de Padre Hurtado, modificado quedando del siguiente tenor: “REGLAMENTO DE BECA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA COMUNA DE PADRE HURTADO” ARTÍCULO 1º: Créase en la Municipalidad de Padre Hurtado, de aquí en adelante simplemente la “Municipalidad”, un sistema de becas municipales para estudiantes de Educación Superior. El número de becas se determinará según presupuesto aprobado cada año para dicha beca municipal. El presupuesto es cargado a la cuenta de Asistencia Social. ARTÍCULO 2º: Los requisitos para postular a la Beca de Educación Superior, según sea el caso, son los siguientes: 1.- Estudiantes de Primer Semestre con Puntaje Nacional:-         Estudiante de Primer Semestre matriculado en una carrera universitaria.-         Haber obtenido Puntaje Nacional en la Prueba de Selección Universitaria (en adelante PSU), o en su defecto, el instrumento que lo reemplace.-         Presentar certificado del Departamento de Evaluación, Medición y Registro Educacional (en adelante DEMRE) y concentración de notas de 4° año de Educación Media (nota igual o superior a 5.0.). 2.- Estudiantes Destacados, desde Primer Semestre:-         Estudiante de Primer Semestre matriculado en una carrera universitaria o técnica, ya sea de un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica.-         Haber obtenido un Alto Puntaje en la PSU, o en su defecto, el instrumento que lo reemplace. -         Presentar Certificado del DEMRE y concentración de notas de 4º año de Educación Media (nota igual o superior a 5.0.). 3.- Estudiantes de Tercer Semestre: -         Ser estudiante de Educación Superior de 3º Semestre, de una carrera universitaria impartida en una Universidad o carrera técnica impartida en un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica.    -         Promedio de notas igual o superior a 5.0., considerando la suma de notas del año anterior al momento de la postulación. Todos los estudiantes que postulen a esta beca, además deberán cumplir con los siguientes requisitos: a)         Tener residencia en la comuna de Padre Hurtado, para ello debe presentar certificado de residencia.b)         Contar con Registro Social de Hogares vigente en la comuna de Padre Hurtado o en su defecto, el instrumento que lo reemplace. Para postular y renovar, deben estar dentro del 60% más vulnerable, exceptuando a los estudiantes que obtuvieron su beca hasta el año 2017, donde se mantendrá el porcentaje del Registro Social de Hogares con el cual le fue otorgada la beca, salvo en el caso de los puntajes nacionales, durante el primer año.c)         No contar con la Beca Presidente de la República o Beca Indígena.d)         No haber reprobado ningún ramo de la carrera. Los requisitos deberán ser comprobados mediante documentos fidedignos. Con el objeto de mantener la transparencia en la asignación de fondos públicos, todos los postulantes deberán adjuntar una Declaración Jurada Simple, que especifique si es familiar de algún funcionario municipal. ARTÍCULO 3º: El proceso de selección para la Beca de Educación Superior, se iniciará en el mes de Mayo de cada año. El Director (a) de Desarrollo Social (DIDESO), con la asesoría de un profesional de Asistencia Social, presentará al Concejo Municipal la lista de los postulantes a la beca que obtuvieron los mejores puntajes, de acuerdo a una pauta de evaluación previamente determinada cada año y que no hayan sido beneficiados con la Beca Presidente de la República o Beca Indígena.         ARTÍCULO 4º: Los seleccionados, serán notificados por medio de visitas domiciliarias del profesional responsable del proceso de selección, carta certificada, llamado telefónico o correo electrónico. ARTÍCULO 5º: En el segundo semestre, el alumno beneficiario deberá presentar su certificado de alumno regular, con el objetivo de verificar la continuidad de sus estudios superiores. Si no fuese así, perderá el beneficio a Julio del año en que tiene el beneficio. ARTÍCULO 6º: Perderá el derecho a esta beca de educación superior, el beneficiario que: a)         No mantenga un promedio de notas igual o superior a 5.0. (Los promedios no son aproximables).b)         Abandone, congele o cambie de carrera.c)         Sea beneficiado con otra beca (Presidente de la República o Indígena).d)         Deje de cumplir con los requisitos necesarios para postular a dicha beca, principalmente la residencia en la comuna o que varíe su vulnerabilidad social.e)         Repruebe algún ramo. ARTÍCULO 6º: La Dirección de Desarrollo Social, deberá supervisar el cumplimiento por parte del alumno beneficiario, de las condiciones y requisitos establecidos en éste Reglamento, a lo menos semestralmente.  ARTÍCULO 7º: La Beca de Educación Superior, se pagará anualmente en 10 mensualidades contabilizadas a partir del mes de marzo de cada año. La primera cuota se pagará en el mes de junio y comprenderá el pago de los meses de marzo, abril, mayo y junio. Los meses posteriores se pagarán dentro de los primeros 10 días de cada mes, en la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Padre Hurtado, con un documento financiero a nombre de cada beneficiado o mediante transferencia electrónica. La Beca de Educación Superior se pagará semestralmente para alumnos con carreras de 5 semestres, considerando un sólo pago en el mes de julio, que comprenda los meses los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio, con un documento financiero a nombre de cada beneficiado o mediante transferencia electrónica. Será obligación de la Dirección de Desarrollo social, enviar un listado actualizado posterior a la revisión semestral de los beneficiados de esta beca a la Dirección de Administración y Finanzas, con la finalidad de continuar con el pago del beneficio. ARTÍCULO 8º: El presente Reglamento comenzará a regir desde la promulgación del Decreto Alcaldicio que lo sanciona en la página web municipal. Será imputada a la cuenta presupuestaria que corresponda según el presupuesto de Asistencia Social.  3.- PUBLÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio en la Página Web del Municipio. 
	Unidad: .
	2020: 892
	Date1_es_:signer:date: 26 de junio de 2020
	Vistos:  1.- La necesidad urgente de derogar y aprobar un nuevo texto del Reglamento de Beca de Educación Superior de la Comuna de Padre Hurtado. 2.- El Decreto Alcaldicio Nº 737 de fecha 11 de Mayo del año 2020, que deroga y aprueba el nuevo Reglamento de Beca de Educación Superior. 3.-  El Memorándum N°81 de Secretaría Municipal de fecha 16 de junio de 2020, que remite el Acuerdo del H. Concejo Municipal Nº 688/2020, en Sesión Ordinaria N° 17, celebrada el día  16 de junio del año 2020.  4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones vigentes. 5.- La Sentencia de fecha 23 de Noviembre del año 2016, del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, que me proclamó Alcalde electo de la Municipalidad de Padre Hurtado.    
		2020-06-18T18:57:46-0400
	rolando marcelo cornejo adasme


		2020-06-23T19:39:36-0400
	María Loreto  Bazán Varas


		2020-06-25T17:49:27-0400
	José Miguel  Arellano Merino


		2020-06-26T10:15:45-0400
	RAFAEL MIRCHED TIARA MORALES




